
 

 

 

Informando que el suscrito el día de hoy envío el link del expediente digital a 

los correos electrónicos de los togados intervinientes en este asunto 

jorgeluis908@hotmail.com wilmancasas@hotmail.com – 

abogadomanuelfranco@hotmail.com. Al Despacho de la Señora Juez para lo 

pertinente. 

Vélez, 23 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.-  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2018-00095-00 

 

Del informe pericial-estudio genético de filiación No. DRBO-GGF-

2102001040 practicado por el GRUPO DE GENÉTICA FORENSE –

DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ del INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, inserto en el 

archivo pdf “37.” del expediente digital, córrase traslado a las partes 

por el término de tres (3) días, para los efectos indicados en el artículo 

386 del Código General del Proceso. 

 

Surtido el trámite anterior, se deberá regresar el expediente al 

Despacho para continuar con las ritualidades propias del caso. 

 

Finalmente, por sustracción de materia se entienden resueltos los 

memoriales del apoderado de la parte actora insertos en los archivos 

pdf “35.” y “36.” del proceso digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

 

Firmado Por: 
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Maritza   Ofelia Garzon   Orduña 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

Velez - Santander 
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